SIGNIFICADO DE LAS BUENAS PRÁCTICAS

Compartir conocimientos y experiencias es una manera efectiva de aprender, reconocida de tiempo atrás, beneficiosa para quienes transfieren su saber como para quienes lo reciben, y hoy facilitada por diferentes formas descentralizadas de cooperación, por la creciente articulación de redes y por la posibilidad de acceder a la información.

La Agenda Hábitat y, en América Latina y el Caribe, políticas nacionales, regionales y locales,  valoran y reivindican esta forma de cooperación que se fundamenta en el intercambio de conocimientos, la difusión de procesos exitosos, y su transferencia, adaptación e implementación.

Es entonces pertinente reflexionar acerca de las buenas prácticas y su proceso de transferencia:

· Las buenas prácticas pueden constituirse a partir de desarrollos de la ciencia y la tecnología, con métodos rigurosos y científicos, gracias al trabajo de investigadores en centros especializados, o a partir de conocimientos obtenidos por diferentes actores en el proceso de búsqueda de respuestas a necesidades sentidas por la población en su medio, o, inclusive, a partir de experiencias adquiridas, procesadas, evaluadas y sistematizadas por quienes las han vivido. 

Así, las buenas prácticas deben cumplir simultáneamente, como se anotó, con  diferentes condiciones:

· La asociación de diferentes actores

Dado que una buena práctica es el resultado de la asociación de actores como entidades del Estado a nivel nacional, regional o local, organizaciones comunitarias y no- gubernamentales, integrantes del sector privado, y representantes de las universidades y los centros de investigación, estos actores de manera concertada, a pesar de sus diferencias y de sus intereses particulares, asumen las funciones técnicas, políticas, administrativas, financieras, o de mediación que les competen para contribuir al éxito del proceso.

En esta medida, la participación de los diferentes actores, concebida como un derecho fundamental, un deber de responsabilidad individual y colectiva, un instrumento de educación política y de convivencia, un instrumento de democracia y un mecanismo para garantizar los intereses colectivos, se constituye en la base de la gestión de un proceso que adquiere la condición de “buena práctica”.

Para lograr, esta participación se requiere la existencia de condiciones objetivas como un contexto de libertades políticas y sociales, la posibilidad de acceder a la información, y la existencia de mecanismos y canales apropiados para la interlocución. 

Exige también condiciones subjetivas por parte de los actores, como el sentido de pertenencia a una comunidad y/o un territorio, la comprensión del proceso y sus alcances, la confianza en los interlocutores, la disposición al diálogo y la capacidad de superar las dificultades de la cotidianidad.

Dadas estas condiciones, la asociación de diferentes actores debe tender fundamentalmente al mejoramiento de las condiciones de vida de la población y a la sostenibilidad de los procesos.

· El mejoramiento de las condiciones de vida de la población

Uno de los resultados de una buena práctica debe, indudablemente, expresarse en el mejoramiento de algunos aspectos de las condiciones de vida de la población, y generalmente, lo hace en uno especialmente crítico o en el que permite producir un efecto desencadenante de otros efectos. 

Puede centrarse en temas generales o específicos relacionados con la salud, la educación, la vivienda, la infraestructura, el espacio público, el acceso a servicios públicos y comunitarios, la recreación, las dinámicas productivas, o la convivencia, como tantos otros que se inscriben en una concepción amplia del hábitat; y se evalúa con base en indicadores como los que permiten medir el índice de desarrollo humano y de calidad de vida.

Pero además, el mejoramiento de las condiciones de vida tiene que darse en una perspectiva de sostenibilidad.

· La sostenibilidad de los procesos

La sostenibilidad, indisociablemente ligada a una buena práctica, es un concepto complejo que se plantea en cuatro dimensiones estrechamente relacionadas entre sí.

· La sostenibilidad social 

Definida en términos de equidad y justicia social, hacia la cual se debe tender en países y regiones donde hoy se identifican una tendencia al empobrecimiento de la población urbana y rural y a la concentración de riquezas, y altos niveles de violencia y de corrupción. 

· La sostenibilidad cultural 

Planteada en términos de respeto por las diferencias, cuando la lucha por la sobrevivencia tiende a dificultar la convivencia, cuando la intolerancia frena el diálogo y la conciliación, y cuando algunos sectores buscan el control del territorio y sus recursos, sin consideraciones por la población.

· La sostenibilidad económica 
En términos de mayor eficiencia en el proceso económico de creación de riqueza, en un contexto donde los índices de desempleo y subempleo son altos, y donde el mercado internacional impone condiciones extremadamente difíciles.

· La sostenibilidad ambiental 

En términos de uso de los recursos para la satisfacción de las necesidades presentes, sin perjuicio de las generaciones futuras, cuando los diferentes ecosistemas se deterioran en forma acelerada (procesos erosivos, pérdida de recursos como el agua o el bosque...) por las formas imperantes de tenencia de la tierra y de explotación del suelo, el conflicto armado y el narcotráfico, la escasa inversión en el campo y las zonas de riesgo, o las prácticas culturales.

· El logro de un impacto positivo tangible

El impacto de una buena práctica, independientemente de su origen en conocimientos adquiridos a través de la ciencia básica o aplicada, de un trabajo uni- o interdisciplinario, o de la experiencia, debe poder medirse a través de indicadores cualitativos y cuantitativos que permitan mostrar las transformaciones positivas introducidas por el proceso en las condiciones de vida de la población y su sostenibilidad. 

Sobre esta base, es posible analizar la gestión y sus resultados en el tiempo, e idear procesos de transferencia en contextos similares o diferentes.
